
REQUISITOS PARA SOLICITAR EVALUACION DE PROYECTO 

 

Primero deben contactarse con nosotros: BFGSAC llamando a nuestros teléfonos o 

escribiendo a los e-mails señalados. 

 

Deben llenar los datos de la empresa y de su representante legal con poder de decisión, 

les responderemos a la brevedad posible y concertaremos una cita para escuchar su 

propuesta de negocio. Evaluaremos su proyecto y si su necesidad de financiamiento está 

dentro de nuestros márgenes de atención, se le entregará un formato de carta de 

intención que deberá ser llenado en papel membretado de la empresa, esta carta debe ser 

acompañada de una solicitud de búsqueda de financiamiento, de acuerdo a nuestro 

formato y también en papel membretado de la empresa. Luego de este primer paso se 

tendrá una respuesta en no más de 5 días útiles. 

 

Esta evaluación preliminar le indicará al cliente la aprobación al desarrollo de su 

proyecto así como también los términos generales expresados en parámetros que se 

aplicarán sólo con su caso específico. También se señalará la fecha confirmada para la 

visita preliminar de inspección en sitio, tanto del proyecto presentado como de las 

garantías ofrecidas por el cliente. Esta visita de inspección será de 3 o 4 días y todos los 

gastos serán por cuenta del cliente. 

 

Concluida la visita de inspección y sus diligencias se tendrá una respuesta al cliente 

donde se le brindará por lo menos dos ofertas de financiamiento, el interesado deberá 

seleccionar una de ellas en un máximo de 4 días útiles donde se le absolverán todo tipo 

de consultas vía telefónica. 

 

Posteriormente el interesado concertará una fecha para viajar a Florida donde debe dejar 

firmados todos los documentos necesarios así como el contrato de préstamo, el 

desembolso correspondiente será en un tiempo mínimo de 23 días útiles hasta un 

máximo de 9 semanas, dependiendo de la alternativa que haya seleccionado. 

 

El costo de la comisión máxima que cobra SPFUNDS contra el resultado de un 

desembolso será de: 5% del préstamo. Todos los gastos adicionales a la inspección, asi 

como el costo de la solicitud serán de cargo del interesado. 

 


